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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de nueve de octubre de dos mil diecinueve.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 05222/INFOEM/IP/RR/2019, 05223/INFOEM/IP/RR/2019 y 05226/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, promovidos por XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. [bookmark: _Ref13657044]En fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, se tuvieron por presentadas a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública del RECURRENTE, a las que se les asignaron los números 00099/OASNAUCAL/IP/2019, 00100/OASNAUCAL/IP/2019 y 00101/OASNAUCAL/IP/2019, mediante las cuales requirió por dicha vía:
	No.
	No. de Solicitud
	Información Solicitada

	1
	00328/SMA/IP/2019
	“En términos del artículo 92 fracción VIII de la ley de la materia, solicito la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;” (Sic)

	2
	00327/SMA/IP/2019
	

	3
	00326/SMA/IP/2019
	“En términos del artículo 92 fracción XI de la ley de la materia, solicito información respecto a las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación;” (Sic)


1. [bookmark: _Ref532229977][bookmark: _Ref534905157]En fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimientos, el contenido de las solicitudes de información al Director de Administración y Finanzas, en su carácter de Servidor Público Habilitado, el cual fue omiso en dar contestación a los mismos, tal y como se aprecia a continuación:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha seis de junio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública, en los siguientes términos:
00099/OASNAUCAL/IP/2019
“… Distinguido ciudadano: 
En atención a su solicitud de folio 00099/OASNAUCAL/IP/2019, en la cual solicita lo siguiente: 
…”En términos del artículo 92 fracción VIII de la ley de la materia, solicito la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;” 
Por lo que se anexa formato excel para su inmediata consulta. no omitiendo mencionar que este Organismo no cuenta con gratificaciones, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación. Sin otro particular le reitero mi más atenta y distinguida consideración, quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración en las oficinas centrales de este organismo ubicadas en avenida San Luis Tlatilco número 19, Fraccionamiento Parque Industrial Naucalpan, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53489. Tel: 53711900 ext. 3016 …” (Sic)
00100/OASNAUCAL/IP/2019
“… Distinguido ciudadano: 
En atención a su solicitud de folio 00100/OASNAUCAL/IP/2019, en la cual solicita lo siguiente: 
…”En términos del artículo 92 fracción VIII de la ley de la materia, solicito la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;” 
Por lo que se anexa formato excel para su inmediata consulta. no omitiendo mencionar que este Organismo no cuenta con gratificaciones, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación. Sin otro particular le reitero mi más atenta y distinguida consideración, quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración en las oficinas centrales de este organismo ubicadas en avenida San Luis Tlatilco número 19, Fraccionamiento Parque Industrial Naucalpan, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53489. Tel: 53711900 ext. 3016 …” (Sic)
00101/OASNAUCAL/IP/2019
“… DISTINGUIDO CIUDADANO: EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00101/OASNAUCAL/IP/2019, MEDIANTE LA CUAL SOLICITO LO SIGUIENTE: 
…”En términos del artículo 92 fracción XI de la ley de la materia, solicito información respecto a las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación;”… (SIC) 
ESTE ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN, NO GENERÓ INFORMACIÓN RELACIONADA A ESTA FRACCIÓN DEBIDO A QUE NO SE HAN CONTRATADO SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS.
SITUACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN EL SIGUIENTE LINK: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASNAUCALPAN/art_92_xi/1.web Sin otro particular le reitero mi más atenta y distinguida consideración, quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración en las oficinas centrales de este organismo ubicadas en avenida San Luis Tlatilco número 19, Fraccionamiento Parque Industrial Naucalpan, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53489. Tel: 53711900 ext. 3016  …” (Sic)
Asimismo, para las solicitud número 00099/OASNAUCAL/IP/2019, EL SUJETO OBLIGADO remitió el archivo electrónico denominado 00099-OASNAUCAL-IP-2019.xlsx y para la solicitud número 00100/OASNAUCAL/IP/2019, remitió el archivo electrónico denominado 00100-OASNAUCAL-IP-2019.xlsx, cuyo contenido se omite en este apartado, en razón de que, serán objeto de estudio en la presente resolución.
1. [bookmark: _Ref490476121][bookmark: _Ref12466712]Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha siete de junio de dos mil diecinueve, se tuvieron por interpuestos, mediante EL SAIMEX, los recursos de revisión objeto del presente estudio, a los cuales se les asignaron los números 05222/INFOEM/IP/RR/2019, 05223/INFOEM/IP/RR/2019 y 05226/INFOEM/IP/RR/2019, en los que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
05222/INFOEM/IP/RR/2019, 05223/INFOEM/IP/RR/2019
“La respuesta y el archivo anexo otorgados en el presente expediente” (Sic)
05223/INFOEM/IP/RR/2019
La respuesta y el archivo anexo proporcionado como respuesta en el presente expediente.
05226/INFOEM/IP/RR/2019
“LA respuesta otorgada en el presente expediente.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 
05222/INFOEM/IP/RR/2019 y 05223/INFOEM/IP/RR/2019
“En el archivo de excel que anexan en la presente solicitud, se omiten los nombres
y datos de diversos funcionarios, como son los que aparecen en el directorio
del OAPAS http://oapas-naucalpan.gob.mx/, así como el que se menciona
en el link de transparencia de esa descentralizada https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/oasnaucalpan/art_92_vii/1/0/37829.web, por ejemplo no aparecen los datos del director general, del secretario técnico, contralor y en general de los mal llamados funcionarios. La información está incompleta.” (Sic)
05226/INFOEM/IP/RR/2019
“En el link al que se remite https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/
OASNAUCALPAN/art_92_xi/1.web, únicamente se refiere al periodo que abarca del 1 de enero de 2019 al 31 de marzo del presente año.Por lo que la información está incompleta o desactualizada.” (Sic)
1. En fecha siete de junio de dos mil diecinueve, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó el recurso de revisión 05222/INFOEM/IP/RR/2019 a la Comisionada Eva Abaid Yapur; el recurso de revisión 05223/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, y el recurso de revisión 05226/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
1. En fecha trece de junio de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recurso de revisión, así como la integración de los expediente respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera los Informes Justificados correspondientes.
1. [bookmark: _Ref12967782][bookmark: _Ref532313431][bookmark: _Ref536115356]De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, en fecha veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO exhibió los Informes Justificados, adjuntando para el recurso de revisión 05222/INFOEM/IP/RR/2019, los archivos electrónicos denominados 05222.pdf y archivo excel saimex.xlsx; para el recurso de revisión 05223/INFOEM/IP/RR/2019, los archivos electrónicos denominados 05223.pdf y archivo excel saimex.xlsx; y para el recurso de revisión 05226/INFOEM/IP/RR/2019, el archivo electrónico denominado 5226.pdf.
1. En fecha cuatro de julio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó poner a la vista del RECURRENTE, los Informes Justificados, para que en un plazo de tres días hábiles manifestara lo que a su derecho conviniera, apercibiéndolo que en caso de no realizar manifestación alguna, se tendría por precluido su derecho.
En ese sentido, se advierte que, EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones a los Informes Justificados que fueron puestos a la vista.
1. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha ocho de agosto de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien formuló las solicitudes de información pública números 00099/OASNAUCAL/IP/2019, 00100/OASNAUCAL/IP/2019 y 00101/OASNAUCAL/IP/2019.
3. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión 05222/INFOEM/IP/RR/2019, 05223/INFOEM/IP/RR/2019 y 05226/INFOEM/IP/RR/2019, fueron presentados por el mismo RECURRENTE y ante el mismo SUJETO OBLIGADO; asimismo, a consideración del Pleno de este Instituto, resultó conveniente su trámite de forma unificada para evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por lo que determinó acordar su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante y mismo Sujeto Obligado; y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, además de que, por la similitud de la información solicitada en los referidos recursos de revisión, resulta conveniente su resolución de manera unificada o conjunta, por razones de economía procesal y, con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes distintos.
4. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de aquel en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de información pública relativas a los recursos de revisión 05222/INFOEM/IP/RR/2019, 05223/INFOEM/IP/RR/2019 y 05226/INFOEM/IP/RR/2019, el día seis de junio de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del siete al veintisiete de junio de dos mil diecinueve; así, en los cómputos referidos no se contemplaron los días ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós y veintitrés de junio de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se tuvieron por interpuestos el día siete de junio de dos mil diecinueve, éstos se encuentran dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
5. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
6. Estudio y resolución de los recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia de los recursos de revisión, derivado de lo señalado por EL RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, se actualizó la hipótesis prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indican:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
V. La entrega de información incompleta; …”
(Énfasis añadido)
Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que el hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO vía EL SAIMEX, lo siguiente:
1. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración (00099/OASNAUCAL/IP/2019, 00100/OASNAUCAL/IP/2019).
2. La información respecto de las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación (00101/OASNAUCAL/IP/2019).
Al respecto, esta Ponencia Resolutora advierte que EL RECURRENTE no precisó temporalidad alguna sobre la información solicitada, por lo que en ejercicio de la facultad de suplir a los particulares en esta instancia, en términos de los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad a que se refieren los artículos 4 y 8 del mismo ordenamiento legal, y con el fin de garantizar el derecho humano de acceso a la información pública del particular, debe entenderse que el periodo de búsqueda requerido, corresponde al del año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud, es decir, del 20 de mayo de 2018 al 20 de mayo de 2019.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), correspondiente a la Segunda Época, aplicable en términos del artículo 202, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], y que a la letra dice: [1:  Artículo 202. […]
El Instituto Nacional podrá emitir criterios de carácter orientador para el Instituto, que se establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos de manera constitutiva en el mismo sentido, por al menos dos terceras partes del Pleno del Instituto Nacional, derivados de resoluciones que hayan quedado firme.] 

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
Resoluciones
•	RRA 0022/17. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
•	RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, considerando que parte de la información requerida, se generan de manera quincenal, a efecto de abarcar el periodo referido, debe entenderse que, para dichos dichos casos, el periodo que debe considerarse es de la primera quincena de mayo de 2018 a la primera quincena de mayo de 2019.
Ahora bien, en respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública números 00099/OASNAUCAL/IP/2019, 00100/OASNAUCAL/IP/2019, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO precisó que, el “Organismo no cuenta con gratificaciones, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación”, asimismo remitió el archivo electrónico 00100-OASNAUCAL-IP-2019.xlsx, en el que consta un listado de 1569 servidores públicos adscritos al SUJETO OBLIGADO, en el que se detalla el nombre, tipo de contrato, sueldo mensual bruto, sueldo mensual neto, prima vacacional bruto, prima vacacional neto y aguinaldo, como se muestra de la siguiente imagen, de manera ilustrativa:
[image: ]
En el caso de la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública número  00101/OASNAUCAL/IP/2019, indicó que, “… NO GENERÓ INFORMACIÓN RELACIONADA A ESTA FRACCIÓN DEBIDO A QUE NO SE HAN CONTRATADO SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS. …”, lo cual se podría corroborar en la liga electrónica del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASNAUCALPAN/art_92_xi/1.web, cuyo contenido se inserta a continuación:
[image: ]
Así, inconforme con las respuestas proporcionadas, EL RECURRENTE procedió a interponer los presentes recursos de revisión, señalando tanto en acto impugnado, como en sus razones o motivos de inconformidad, lo indicado en el Resultando IV, de la presente resolución.
Por otra parte, como se hizo constar en el Resultando VII, de la presente resolución, en la etapa de instrucción EL RECURRENTE fue omiso en presentar manifestaciones, alegatos y los medios de prueba que a su derecho conviniera; mientras que, EL SUJETO OBLIGADO remitió para los recursos de revisión 05222/INFOEM/IP/RR/2019 y 05223/INFOEM/IP/RR/2019, referentes a las solicitudes 00099/OASNAUCAL/IP/2019, 00100/OASNAUCAL/IP/2019, los archivos electrónicos denominados 05222.pdf y archivo excel saimex.xlsx, que contienen lo siguiente:
a) 05222.pdf. Oficio sin número, de fecha 24 de junio de 2019, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual rinde el Informe Justificado correspondiente, en el que, en su parte medular, manifiesta que, mediante memorándum, remitió al Servidor Público Habilitado (Director de Administración y Finanzas) las razones y motivos de la inconformidad que dieron origen a los recursos de revisión 05222/INFOEM/IP/RR/2019 y 05223/INFOEM/IP/RR/2019; por lo que, al verificar la información se detectó que efectivamente el archivo Excel que contenía la nómina de los Servidores Públicos adscritos al SUJETO OBLIGADO, carecía de información, manifestando que, por un error involuntario, no se entregó el archivo correcto, por tanto, se modifica la información entregada por la Subgerencia de Recursos Humanos, que depende de la Director de Administración y Finanzas, por lo cual se remitía en formato Excel el archivo que contiene toda la información requerida por el peticionario, por ende es procedente decretar el sobreseimiento de dichos recursos de revisión, en términos del artículo 192, fracción III de la Ley de la Materia.
b) archivo excel saimex.xlsx. Listado de 1617 servidores públicos adscritos al SUJETO OBLIGADO, en el que se detalla el nombre, tipo de contrato, sueldo mensual bruto, sueldo mensual neto, prima vacacional bruto, prima vacacional neto y aguinaldo, el cual incluye mandos medios y superiores, como se observa de la siguiente imagen, de manera ilustrativa:
[image: ]
Ahora bien, por lo que hace al recurso de revisión 05226/INFOEM/IP/RR/2019, referente a la solicitud número 00101/OASNAUCAL/IP/2019, EL SUJETO OBLIGADO remitió el archivo electrónico denominado 5226.pdf, que contiene el oficio sin número, de fecha 24 de junio de 2019, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual rinde el Informe Justificado correspondiente, en el que, en su parte medular, manifiesta lo siguiente:
· El acto impugnado es improcedente, toda vez que el peticionario pretende le sea brindada información que EL SUJETO OBLIGADO no ha generado. El particular pretende que se le informe respecto a las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación, para lo cual, en fecha 6 de junio de 2019 se le respondió que “… no generó información relacionada a esta fracción debido a que no se han contratado servicios profesionales por honorarios”, proporcionando una liga electrónica para su consulta. Respuesta, brindada en cumplimiento al artículo 92, fracción XI, de la Ley de la materia, no obstante que el particular alegue que la misma, se encuentra incompleta o desactualizada. 
· El hoy recurrente pierde de vista que, EL SUJETO OBLIGADO debe actualizar la información correspondiente a las Obligaciones de Transparencia, por lo menos, cada tres meses, en términos del artículo 77 de la Ley de la materia y de lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por ende, la información brindada corresponde al periodo del 1 de enero al 31 de marzo de 2019, la cual satisface los lineamientos antes referidos, ya que la obligación para actualizar la información subida a la Plataforma Nacional de Transparencia, a la fecha se encuentra cubierta, al realizarse la próxima actualización hasta el mes de julio próximo.
· En efecto, EL SUJETO OBLIGADO esta constreñido a satisfacer lo dispuesto por el artículo 92, fracción XI, de la Ley de la materia; sin embargo, la información solicitada se encuentra actualizada y completa, lo que en consecuencia se traduce en que el solicitante impugna la veracidad de lo informado, actualizándose la causal de improcedencia y sobreseimiento contenidos en los artículos 191, fracción V, y 192 fracción IV, de la referida Ley.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora procede al análisis de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, tanto en respuesta a las solicitudes como al rendir los Informes Justificados correspondientes; lo anterior, a efecto de determinar, si fue satisfecho el derecho humano de acceso a la información pública del RECURRENTE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	No.
	Información requerida
	Respuesta a la solicitud
	Informe Justificado
	Colma

	1
	00099/OASNAUCAL/IP/2019, 00100/OASNAUCAL/IP/2019, de todos los servidores públicos de base y confianza, señalando periodicidad.
Del 20 de mayo de 2018 al 20 de mayo de 2019
	Se remite listado de 1569 servidores públicos de base y confianza
(No se precisa el periodo que se informa)
	Se remite listado de 1617 servidores públicos de base y confianza, que incluye mandos medios y superiores
(No se precisa el periodo que se informa)
	Parcialmente

	
	a) Remuneración bruta.
	Sueldo mensual bruto, prima vacacional bruto y aguinaldo.
	Sueldo mensual bruto, prima vacacional bruto y aguinaldo.
	

	
	b) Remuneración neta.
	Sueldo mensual neto, prima vacacional neto y aguinaldo
	Sueldo mensual neto, prima vacacional neto y aguinaldo.
	

	
	c) Sueldos.
	Sueldo mensual bruto y Sueldo mensual neto
	Sueldo mensual bruto y Sueldo mensual neto
	

	
	d) Prestaciones
	Aguinaldo, prima vacacional bruto y prima vacacional neto.
	Aguinaldo, prima vacacional bruto y prima vacacional neto.
	

	
	e) Primas
	
	
	

	
	f) Gratificaciones Comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando periodicidad.
	“… el Organismo no cuenta con gratificaciones, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación …”
	Se reitera la respuesta.
	

	2
	00101/OASNAUCAL/IP/2019
	Respecto del periodo del 1 de enero al 31 de marzo de 2019, se precisa que, “… NO GENERÓ INFORMACIÓN …”, en virtud de que, “… NO SE HAN CONTRATADO SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS …”.
	Se precisa que se proporcionó la información de dicho periodo, de conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la Ley de la materia y dispuesto por los Lineamientos Técnicos Generales.
	Parcialmente

	
	Información respecto de las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación.
	
	
	


Numeral 1
Respecto de la información requerida en el presente numeral, como primer elemento a destacarse, debe precisarse que, a consideración de esta Ponencia Resolutora, la información proporcionada no satisface en su totalidad, el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, en razón de que, tal y como se indicó en párrafos anteriores, el periodo de búsqueda de la información, que debe considerarse para efectos de las presentes solicitudes, es el correspondiente es el 20 de mayo de 2018 al 20 de mayo de 2019, aunado a que, EL SUJETO OBLIGADO estuvo en posibilidad de, requerir al hoy RECURRENTE, en términos del ordinal 159, primer párrafo, de la Ley de la materia[footnoteRef:2], para que precisara claramente el periodo de búsqueda o temporalidad requerido, lo cual no aconteció. Establecido lo anterior, se advierte que, la información proporcionada tanto en las respuestas a las solicitudes, como en los Informes Justificados, no permiten advertir, si la información proporcionada abarca el periodo de búsqueda de 20 de mayo de 2018 al 20 de mayo de 2019.  [2:  Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.] 

Ahora bien, esta Ponencia Resolutora considera necesario, realizar algunas precisiones respecto de lo requerido, a efecto de determinar, si con la información proporcionada, se garantizó debidamente el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE.
c) Sueldos (bruto y neto)
Por lo que hace al sueldo que perciben, los servidores públicos adscritos al SUJETO OBLIGADO, debe precisarse que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios[footnoteRef:3], es la retribución que la institución pública debe pagar al servidor público por los servicios que haya prestado, lo cuales, como se precisó por parte del SUJETO OBLIGADO, la periodicidad que reporta en los listados proporcionados es de manera mensual, por lo que la porción referente a la periodicidad se tiene por colmado. [3:  Artículo 71. El sueldo es la retribución que la institución pública debe pagar al servidor público por los servicios prestados.] 

No obstante, para satisfacer el derecho de acceso a la información del particular, respecto del inciso en estudio, se determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega al RECURRENTE, de ser procedente en versión pública, los documentos en los que conste el sueldo bruto y neto de todos los servidores públicos adscritos al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, de la primera quincena de mayo de 2018 a la primera quincena de mayo de 2019.
d) Prestaciones y e) Primas
Ahora bien, debe señalarse que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, no establece propiamente una definición legal del concepto “prestaciones”; ni las enlista en alguno de sus preceptos, para advertir de manera precisa, a qué prestaciones tienen derecho los servidores públicos del Estado de México y sus Municipios, y de manera particular los integrantes del Ayuntamiento.
En ese sentido, la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios, precisa en su artículo 11, las prestaciones de seguridad social obligatorias y potestativas, desglosándolas de la siguiente forma:
“Artículo 11.- Se establecen dos tipos de prestaciones: obligatorias y potestativas. 
Son prestaciones obligatorias: 
I. Servicios de salud: 
1. Promoción a la salud y medicina preventiva. 
2. Atención de enfermedades no profesionales y maternidad. 
3. Rehabilitación. 
4. Atención de riesgos de trabajo. 
II. Pensiones y Seguro por Fallecimiento: 
1. Sistema Solidario: 
a) Jubilación. 
b) Retiro por edad y tiempo de servicios. 
c) Inhabilitación. 
d) Retiro en edad avanzada. 
e) Fallecimiento. 
2. Sistema de capitalización individual: 
a) Pago único. 
b) Pagos programados. 
c) Ahorro voluntario. 
3. Seguro por fallecimiento. 
III. Créditos a corto, mediano y largo plazo. 
Son potestativas las prestaciones sociales, culturales y asistenciales y están sujetas a las cuotas y aportaciones que para tal efecto determine el Consejo Directivo, de acuerdo a lo señalado en Titulo IV.
(Énfasis añadido)
En virtud de lo anterior, de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, no se desprende si los servidores públicos de base y de confianza adscritos al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, les otorgan o no, las prestaciones obligatorias y cuáles de ellos gozan de las prestaciones potestativas a que hace referencia el precepto legal en cita.
En consecuencia, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega al RECURRENTE de los documentos en los que consten, las prestaciones obligatorias y potestativas, otorgadas a los servidores públicos de base y confianza, adscritos al SUJETO OBLIGADO, de la primera quincena de mayo de 2018 a la primera quincena de mayo de 2019.
Respecto de las prestaciones potestativas, en caso de que no hayan sido otorgadas a ningún servidor público de base y confianza, durante el periodo de referencia, bastará con hacerlo del conocimiento del RECURRENTE.
d.2) Aguinaldo
En cuanto a esta prestación, debe señalarse lo establecido en el artículo 78 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“Artículo 78. Los servidores públicos tendrán derecho a un aguinaldo anual, equivalente a 40 días de sueldo base, cuando menos, sin deducción alguna, y estará comprendido en el presupuesto de egresos correspondiente.
Dicho aguinaldo deberá pagarse en dos entregas, la primera de ellas previo al primer período vacacional y la segunda a más tardar el día 15 de diciembre. 
Los servidores públicos que hayan prestado sus servicios por un lapso menor a un año, tendrán derecho a que se les pague la parte proporcional del aguinaldo de acuerdo a los días efectivamente trabajados.”
(Énfasis añadido)
En esa tesitura, del precepto transcrito se advierte que otra de las prestaciones de las que gozan los servidores públicos municipales, entre ellos, los adscritos al SUJETO OBLIGADO, es percibir un aguinaldo equivalente a 40 días de sueldo base, cuando menos, el cual deberá ser liquidado en dos entregas, una de ellas, previo al primer periodo vacacional, mientras que la segunda, a más tardar el día 15 de diciembre de cada año. Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO informó al RECURRENTE que los mencionados servidores públicos gozan de tal prestación, cuya periodicidad al igual que la prima vacacional, no se trata de una prestación quincenal o mensual, sino anualizada, dividida en dos entregas; sin embargo, los referidos funcionarios públicos debieron gozar del pago de ambas entregas, ya que se encuentran dentro del periodo del 20 de mayo de 2018 al 20 de mayo de 2019, que, se insiste, es el que corresponde a las solicitudes del RECURRENTE. 
Así, a criterio de esta Ponencia Resolutora no fue colmada de manera suficiente por EL SUJETO OBLIGADO, ya que no se tiene certeza de que el personal contenido en el listado remitido, sea aquel al cual, le fueron otorgadas el monto que las dos entregas que componen el aguinaldo. En ese sentido, se advierte que, los documentos que pudieran satisfacer lo requerido, pudieran ser, de manera enunciativa más no limitativa, los recibos de nómina en los que conste el monto pagado por concepto de aguinaldo, referentes al periodo requerido.
En consecuencia, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega al RECURRENTE de los documentos en los que conste, el aguinaldo pagado a los servidores públicos de base y confianza, adscritos al SUJETO OBLIGADO, del 20 de mayo de 2018 al 20 de mayo de 2019.
d.3) y e) Prima vacacional
Ahora bien, por lo que hace a la prima vacacional, ésta constituye, a su vez, una prestación a favor de los servidores públicos municipales. Al respecto, debe observarse lo establecido en el artículo 81 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“Artículo 81. En los días de descanso obligatorio y en las vacaciones a que se refieren los artículos 66 y 68 de esta ley, los servidores públicos recibirán sueldo íntegro. Cuando el sueldo se pague por unidad de obra, se promediará el sueldo base presupuestal del último mes. 
Los servidores públicos que presten sus servicios durante el día domingo tendrán derecho al pago adicional de un 25% sobre el monto de su sueldo base presupuestal de los días ordinarios de trabajo.
Los servidores públicos que, conforme al artículo 66 de esta ley, tengan derecho a disfrutar de los períodos vacacionales, percibirán una prima de un 25% como mínimo, sobre el sueldo base presupuestal que les corresponda durante los mismos.
(Énfasis añadido)
En esa tesitura, del precepto transcrito se advierte que, como servidores públicos de base y confianza, adscritos al SUJETO OBLIGADO, debieron percibir una prima vacacional equivalente al 25% como mínimo, sobre su sueldo base presupuestal. Al respecto, si bien EL SUJETO OBLIGADO informó al RECURRENTE que los mencionados servidores públicos gozan de tal prestación, al incluirlos en los listados remitidos, ante la falta de certeza sobre el periodo que se informa a criterio de esta Ponencia Resolutora no resulta suficiente para tener por colmado este punto.
En ese sentido, se advierte que, los documentos que pudieran satisfacer lo requerido, pudieran ser, de manera enunciativa más no limitativa, los recibos de nómina en los que conste el monto pagado por concepto de prima vacacional, referentes al periodo requerido.
En consecuencia, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega al RECURRENTE de los documentos en los que conste, la prima vacacional pagada a los servidores públicos de base y confianza, adscritos al SUJETO OBLIGADO, del 20 de mayo de 2018 al 20 de mayo de 2019.
f) Gratificaciones Comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación.
Respecto de dichos conceptos, esta Ponencia Resolutora, considera que dicha porción de las solicitudes ha quedado satisfecho por EL SUJETO OBLIGADO, al precisarse en las respuestas respectivas, reiteradas en los Informes Justificados correspondientes que “… el Organismo no cuenta con gratificaciones, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación …”, proveniente de la Subgerencia de Recursos Humanos, que depende de la Director de Administración y Finanzas, como Servidores Públicos Habilitados.
Por tanto, ante tal pronunciamiento proveniente de la Subgerencia de Recursos Humanos, se advierte que se está ante un hecho negativo, pues lo solicitado no podría fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, pues no existe precepto legal alguno que determine, que debe generarse, poseer o administrarse en los archivos del SUJETO OBLIGADO, los documentos requeridos en el inciso en estudio.
Así, considerando que los Sujetos Obligados sólo deben proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que, no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, tampoco resultaría necesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Aislada con número de registro 267287, de la Sexta Época de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 101 del Volumen LII, Tercera Parte del Semanario Judicial de la Federación, que es del tenor literal siguiente: 
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
(Énfasis añadido)
En esa tesitura, esta Ponencia Resolutora considera necesario precisar, que derivado de lo anterior, en el presente caso, resulta improcedente la elaboración de un Acuerdo mediante el cual se declare la inexistencia de la información, puesto que no existe fuente obligacional para EL SUJETO OBLIGADO cuente en sus archivos con la documentación requerida, al no existir fuente obligacional para generarla, poseerla o administrarla, ya que, aun y cuando se hubieren realizado erogaciones, las mismas no derivan del ejercicio de recursos públicos.
No obstante, esta Ponencia Resolutora considera necesario precisar con relación al pronunciamiento realizado por el Servidor Público Habilitado, que este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia para que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto. Lo anterior, en términos del artículo 202, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:4], y el criterio orientador 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice: [4:  Artículo 202. […]
El Instituto Nacional podrá emitir criterios de carácter orientador para el Instituto, que se establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos de manera constitutiva en el mismo sentido, por al menos dos terceras partes del Pleno del Instituto Nacional, derivados de resoluciones que hayan quedado firme.] 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes: 
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”
(Énfasis añadido)
a) Remuneración bruta y b) Remuneración neta.
Finalmente, por lo que hace a la remuneración bruta y neta, debe precisarse que el término “remuneración” se refiere a la sumatoria compuesta por la totalidad de las percepciones que tienen derecho a percibir los servidores públicos, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, refiriéndose por brutas a la cantidad íntegra de cada uno de los conceptos señalados y por neta, al monto resultante de las deducciones aplicables al monto bruto, en términos de la normatividad vigente, por lo cual, de constar en los archivos del SUJETO OBLIGADO dichas sumatorias, deben ser proporcionadas al RECURRENTE respecto del periodo del 20 de mayo de 2018 al 20 de mayo de 2019. No obstante, en caso contrario, bastará con hacerlo del conocimiento del RECURRENTE, en razón de que, con la entrega individual de cada uno de los conceptos ordenados, pudiera colmarse lo requerido, al poder obtenerse de tal manera dicha sumatoria.
Numeral 2
Finalmente, por cuanto hace a la información referente a las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación, requerida mediante la solicitud 00101/OASNAUCAL/IP/2019 (recurso de revisión 05226/INFOEM/IP/RR/2019), a consideración de esta Ponencia Resolutora, la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, fue satisfecho parcialmente el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, en razón de que, el periodo de búsqueda requerido que debió considerarse es del 20 de mayo de 2018 al 20 de mayo de 2019, siendo que, la respuesta otorgada y reiterada mediante el Informe Justificada únicamente abarca el periodo correspondiente del 1 de enero al 31 de marzo de 2019. 
Así, se advierte una falta de pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, o entrega de información, por lo que corresponde al 20 de mayo al 31 de diciembre de 2018, y del 1 de abril al 20 de mayo de 2019, considerando que lo requerido corresponde a una obligación de transparencia común, establecida en el artículo 92, fracción XI[footnoteRef:5], de la Ley de la materia. [5:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
[…]
XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación;] 

En consecuencia, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega al RECURRENTE de los documentos en los que conste, las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación, del 20 de mayo al 31 de diciembre de 2018 y del 1 de abril al 20 de mayo de 2019.
Así, en relación a la información de la que se ordena su entrega, de ser procedente en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Precisado lo anterior, entre los datos que de manera enunciativa más no limitativa, pudieran contenerse en los recibos de nómina que se ordena entregar en versión pública, se encuentran el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, , así como aquellos que sólo le atañen a sus titulares como números de cuenta y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, los cuales son susceptibles de ser clasificados como información confidencial.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable, en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”
Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; así como un dígito verificador.
Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, en el caso de los números de cuenta bancaria y/o CLABE’s interbancarias de dependencias y entidades públicas del Estado, debe precisarse que se trata de información pública, en razón de que favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, mientras que, en el caso de los particulares deben ser considerados como información confidencial, cuyo conocimiento sólo atañe a sus titulares, por tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones, por tanto, se trata de información privada en términos de los artículos 3 fracción XXIII y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual debe ser protegida por los Sujetos obligados.
Al respecto, sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 10/17 de la Segunda Época, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, los cuales señalan literalmente lo siguiente: 
Criterio 10/17
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Resoluciones:
• RRA 1276/16 Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. S.A. de C.V. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.
• RRA 3527/16 Servicio de Administración Tributaria. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 4404/16 Partido del Trabajo. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Acuña Llamas.”
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por lo que hace a los Códigos Bidimensionales también denominados Códigos QR o Códigos de Respuesta Rápida (por las siglas en inglés, Quick Response Code), se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, que a través de lectores de fácil acceso pueden ser obtenidos por cualquier persona. En ese sentido, entre la información que debe ser clasificada como información confidencial que se contiene en los Códigos QR se encuentra el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del receptor, como se precisa en el rubro I.D del Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2017, publicada el 18 de julio de 2017, vigente hasta en tanto no sea emitido el respectivo de la presente anualidad, de conformidad con el Artículo Transitorio Tercero de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2019, preceptos que se insertan a continuación:
Resolución Miscelánea Fiscal para 2019
“…
Transitorios
[…]
6Tercero. Se prorrogan los anexos 2, 4, 5, 6, 8, 10, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 26, 26-Bis, 27, 28 y 29 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente hasta antes de la entrada en vigor de la presente Resolución, hasta en tanto no sean publicados los correspondientes a esta Resolución. …”
Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017
“…
I. Del Comprobante fiscal digital por Internet:
[…]
D. Especificación técnica del código de barras bidimensional a incorporar en la representación impresa.
Las representaciones impresas de los dos tipos de comprobantes fiscales digitales por Internet deben incluir un código de barras bidimensional conforme al formato de QR Code (Quick Response Code), usando la capacidad de corrección de error con nivel mínimo M, descrito en el estándar ISO/IEC18004, con base en los siguientes lineamientos.
a) Debe contener los siguientes datos en la siguiente secuencia:
1. La URL del acceso al servicio que pueda mostrar los datos de la versión pública del comprobante.
2. Número de folio fiscal del comprobante (UUID).
3. RFC del emisor.
4. RFC del receptor.
5. Total del comprobante …”
(Énfasis añadido)
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de  no favorecer  en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.
Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”
(Énfasis añadido)
Así, la ley establece claramente cuáles son los descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas, pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial, por tratarse de información privada, en términos de los artículos 3, fracción XXIII y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual debe ser protegida por los Sujetos Obligados.
En consecuencia, se determina MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO, y hacer entrega al RECURRENTE la información que ha quedado precisada, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda las solicitudes de información pública 00099/OASNAUCAL/IP/2019, 00100/OASNAUCAL/IP/2019 y 00101/OASNAUCAL/IP/2019 en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, de ser procedente en versión pública, los documentos en los que conste, lo siguiente:
“a)	El sueldo bruto y neto pagado a los servidores públicos de base y de confianza, adscritos al SUJETO OBLIGADO, de la primera quincena de mayo de 2018 a la primera quincena de mayo de 2019;
b)	La cantidad por concepto de prestaciones obligatorias y potestativas, otorgadas a los servidores públicos de base y confianza, adscritos al SUJETO OBLIGADO, de la primera quincena de mayo de 2018 a la primera quincena de mayo de 2019, así como el periodo de las mismas;
c)	Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, de la que se adviertan los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación, del 20 de mayo al 31 de diciembre de 2018 y del 1 de abril al 20 de mayo de 2019. Para el caso que durante el periodo referido, no se hubiesen realizado contrataciones de servicios profesionales por honorarios deberá hacerlo del conocimiento del RECURRENTE. 
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	




Zulema Martínez Sánchez
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Ejercicio : 2019

Fecha de ini del periodo que se informa : 01/01/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2019

Tipo de contratacion : NO APLICA

Partida presupuestal de los recursos : NO APLICA

Nombre(s) : ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL

Primer apellido : DE NAUCALPAN

‘Segundo apellido : NO APLICA

Numero de contrato : NO APLICA

Hipervinculo a la normatividad que regula la celebracion del contrato (Enlace externo):
https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/img/png/noaplica.png

Fecha de in del contrato : 00/00/0000

Fecha de término del contrato : 00/00/0000

Servicios contratados : AV SAN LUIS TLATILCO
PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN

Remuneracién mensual bruta o contraprestacion : 0
Monto total a pagar : 0
Prestaciones (en su caso)

Area responsable de la informacién : SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

Fecha de validacién : 2019-07-01 09:40:25.0

Fecha de actualizacion : 2019-06-28 13:36:31.0

Nota : DE CONFORMIDAD CON EL CAPITULO Il, NUMERAL NOVENO, FRACCION I Y 1Il DE LOS
LINEAMIENTOS TECNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACION, HOMOLOGACION Y
ESTANDARIZACION DE LA INFORMACION DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TITULO
QUINTO Y EN LA FRACCION IV DEL ARTICULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIAY
ACCESO A LAINFORMACION PUBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN
LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA; SE INFORMA
‘QUE DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DEL ANO 2019 ESTE ORGANISMO PUBLICO
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